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de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 2
de marzo de 1082, sobre retención de haberes, y declaramos la
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a Derecho, y
condenamos a la Administraci6n a le devolución al reCUJTente
de la cantidad reclamada de 13.333 pesetas, sin perjuicio de las
deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin hacer expresa
imposición de las costas procesales,

Firme que sea la presente, deVUélvase el expecfiente adminis
trativo-al Centro de su pro.:edencia, 1untamente con certificación
y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo e8ta~

blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso"
Administrativa de :n de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresaoda sentencia,

10 que digo a V. 1. para su conocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V, r. muchos atios.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo·

rio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Sr-crf'lfu'io Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia

·Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Petra Benito
Mayoral contra la desestimación, por silencio administrativo por
el MJDlsterio de Justicier, de su petición formulada por escrito
de 3 de diciembre de 1981, con denuncia de mora por escrito
de 27 de marzo de 1982. sobre retenci6n de haberes, y declaramos
la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a Derecho,
y condenamos 8. la Administración a la devolución al recurrente
de la cantidad recIMnada de 10~800 pesetas, sin perj uicio de las
deducciones que, en su caso, aean procedentes; sin hacer expresa
imposicIón de lás costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con cerUflc&ción
y comu,licación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo esta·
blecjdo en la L-ey reguladora de la Jurisdicción Contenc:ios0
Adrninistratj'tia de Z7 de dIciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digu a V. I. pe..ra su conocimiento y demás efectos.
OJOs g-uarde a V. I. muchos años.
Madrid, :tI de febrero de l\J84.-P. O,, el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secret¡:¡rio Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso administrativo núme
ro 732/82, inter-puesto a'Ilte le. Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doña Ma.

.ría Dolores Borando López. Auxiliar de la Administración de
Justicia, actuando en su propio nombre y derecho, contra. silen
cio administrativo por parte del Ministerio de Justicia a SUB
escritos de 10 de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982 sobre
retención de haberes. siendo parte, como demandada, la Admi·
nistración, repreoontada y dirigida. por el señor Abogado del
Estado. se ha. dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de
1983. cuya pttrte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimarnos el recurso
contencioso-administ.rativo interpuesto por doña Maria Dolores
Baranda López contra. la desestimagión, por silencio administra
tivo por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por
escrito de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por es
crito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y decla
ramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a
Derecho, y condenamos a la Adn;linistración El la devolución al
recurrent.e de la cantidad reclamada de 13.854 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin
hacer expreStt auposici6n de las costas procesales.

Firme que sea la. presente, devuél vase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, Juntamente con certifka'Ci6n
y comunicacIón. .

Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta.·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de dic.iembl'e de 1956. ha dispuesto que

. se cumpla en su:,:> propios términos la expresll'da sentencia.
Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrp-ro de H184.-P. D" el Subsecretario, Libo

río Hierro Sl1nchez-Pescador.

Ilmo Sr Secretario Técnico de Relaciones coo la AdminiS1ración
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.14/82. interpuesto ante la Sala de lo Contenciosu-Adminis
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doña En
carnación Ami! Guitián, Auxiliar de la Administración de Jus·
ticia, actuando en su propio nombre y derecho, contra silencio
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escri·
tos de 12 de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982, sobre retención
de haberes, siendo parte, como demandada, le. Administración,
representada y dirigida por el seftor Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 29 de diciembre de 1983, cuya pa.rt!'
dispositiva dice &si:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencio::;o ll'dminjstrativo interpuesto por do:ñe. Encarnación
AmiJ Guitián contra la desestimación, por silencio administra
tivo por el Mi.nisterio de Justicia, de su petición formulada por
escrito de 12 de octubre de 1981, con denunc1a de mora por
escrito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y
declararr,os la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a
Derecho, y condenamos a la Administración a la devolución al
recurrente de la cantidad reclamada de 11.817 pesetas, sin per~

juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin
hacer expresa imposici6n de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación
y comunicación.

As¡ 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,-

En su virtud. este Ministerio; de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresa'da sentencia.

10 que digo a V. 1. para su conocimiento y dermis efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo

rio HiArro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en SU8 propios términos.
de la sentencUl dlctada por la Sala de lo Contencio
so· Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia dona Encarnacion
Ami! Guitián.
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anDEN de 21 de febrero de 1984 por la que S6
d~8pone el cumplimiento en sus propios términos,
de la sentencia dtctada por la Sala de Lo Contencfo
so-Administrativo eLe la Audiencia Territorial de
La Coruña. en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia doña Marta Do
lores Borando López.
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Ilmo Sr. Secretario TécnJco dio< Relildones con lél Adll1inistra~:ióp

de Justicia

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminisb'ativo núme
ro 735/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis·
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doña Petra
Benito Mayoral, Auxiliar de le Administración de Justicia, ac
tuando en su propio nombre y derecho, contra silencio adminis
tra.tivo por plC\rte del Ministerio de Justicia a sus escritos de 3
ele diciembre de 1981 y Z'I de marzo de 1982, sobre retenCIón de
haberes, siendo parte, como demandada, la Administración,
representada y di; igidll por el señor Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice asÍ;

Ilmo. Sr.: En 6'1 reCl1rso contencioso-administrativo núme
ro 730/82, interpuesto ante la Sa]8' de lo Contencioso-Adminis
tra.tivo, de la Audiencia. Territorial de La Coruña, por doña Joa
quina. Carrero Cerecero, Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, actuando en su propio nombre y derecho, contra sllenci?
8'dministrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escri
tos de 13 de octubre de 1981 y 2 de marzo de 1982, sobre retención
de haberes, siendo parte, como demandada, la Administración,

11397 ORDEN de al ae febrero ele 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en BUS propio8 tllrmin08,
dJ la se/J.tencia dictada por la S;.lla de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar
ele la Administración de Justicia doña Petra Benito
Ma\-oral.

11399 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que 86
dispone el cumplimiento en sus propios térmirloS,
de iD. setltenciu dlctada por la Sala de lo Contt:nclO
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxilin r
de la Administración de Justicta doña Joaquirta
Carrero Cereceda.
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repre~entada 'J dirigida ;'." '! <;f'ñOT Abogado del EstAno. !le ha
dictado sentencia con fecha di de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva dice 8'51:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contE'nciosoadministrativo interpuesto pOr dofia J08quina Ca
rraro CeTecero contra la dl'<;~stima('i6n. por silencio administra
tivo por E'1 Ministerio de Justicia. de su petición formulada por
escrito de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por
escrito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y
df'rlarcrrllos la nulidad del acto T",currido por no ser _conforme a
Derf'cho, y condenamos a la Administración a la devolución al
recurn::'nfe de la cant.ldad reclamada de 14181 pesetas, sin per
iuil io de las deducciones que en su caso, sean procedentes; sin
hacpr expresa imposición de 1M costas procesales.

Firme que spa. la presente. df'vuélvase el expediente adminis
trativo al CF"'!!lro de su proC"f>df'rvia iuntament.e con Cf~rtifi-cación

y comunicación.
Así lo pronunciamos, n18.nc/amos y rirmamos .•

En su virtud, este Ministerio. de conformirtRd con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de Z7 de diciembre de 1956. ha dIspuesto que
,:;e cumpla en sus propios t<'\rminos la E"xpresa'da sentf,nria.

Lo que digo a V. 1. oara su conocimiento y demáf' E'fe.-t05
Dios guarde a V. I. muchos años_
Madrid. 21 de febrero de 1984,-P, D., el Subsecretario. Liba

río Hii"rro Sánchez Pescnrlm

r~ma Sr Swn'ltario TéCl"iro ip.pc·!<l-!Un0S ron !a ArlOlini'itr3. ¡ón
de Justícia.

ORDE N de 21 de febrero de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en $1" propios términos,
de la sent''mcta dictada por la Sala de lo ('cmtencio
so-Admmistrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña, en el recurso iterpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia don. Narciso Ca
amaño Quetio

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo nÚme·
ro 748/B2, interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso-Adminis
trativo. de la Audiencia Territorial de La Coruña, por don Nar
ciso Caamaño Queljo, Auxiliar de la Administración de Justicia,
aoctuando en su propio nombre y derecho. contra silencia admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de
15 de octubre de 1981 y 10 de marzo de 1982. sobre retención de
haheres, siendo parte, como demandada. la Administración,
representada y dirigida por el señor Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 13 de diciembre de 1983, cuya parte
dispo~itiva dice así:

-Fallamos: Que debemos estimar '/ estimamos el rerul"9o
contendoso-administrativo interpuesto por don Narciso Caama
ño Quei¡o contra la dp,sestimad6n, por silencio administrativo
por el Ministerio de Justicia, de su petición formu14da por escri
to de 15 de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito
de 10 de m8Tzo de 1982, sobre retención de haberes, y declata
mos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a De
recho, y condenamos a la Administración a la devolurlón al
~e~u.rrente de la cantidad reclamada de 11.«0 pesetas. sin per
JUIC10 de las deducciones Que, en su caso, sean procedentes; sin
hare.r expresa i.mposición de las costas procesales.

F.lrme qUe sea 1a presente, deVUélvase el expedifmte adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con ccrtiftcaoción
v comllnic:aC'ión.

Asf lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, este Ministerio, de cO'ltormidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la JUJisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1958. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expreseoda sentencia.

L~ que dj~o a V. L para su cflOocimiento y demás efectos.
DlQS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febr"'ro de 1984-P D.• el Suhser:retario, Libo~

rio Hip.rro Sánchez-Pescador

r~mo Sr ;-"e,rEtario Técnico de Relaci'Jnes con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la qUe se
dispone el cumpltmtento en ,us propios te:rminos.
ele la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia. Territorial de
La Coruña. en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la AdministracióII de Justicia don Seeundino
Cantan pareta.

Ilmo. Sr.: En el recuno contencioso-admtnistrativo nttme
ro 750/82, interpu,",st.o ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, de la Audiencia Territorial de'la Coruña, por :Ion Se
cundino Gontan Garcfa, Auxiliar de la: AdmInistracIón de Jus
ticia, actuando en su propio nombre 'f derecho contra silencio
administrativo por parte del Ministerio de Justlcla a sus escr1-

tos de 14 de octubre de 19B1 '1 10 de marzo de 1982. sobre
retención de haberes, siendo parte. como demandada. la Admi
nistraci6n. repr,"!sentada y dirigida por el set'\.or Abcgado del
Estado, se ha dictado selltencia con fecha' 29 de diciembre de
1983, cuya parte dispositiva dice así,

_Fallamos:. Que debemos estimar y estimamos el racuno
contencioso-administrativo interpuesto por don Secundino Gon
tan Carcia contra la desestímación, por silencio administrativo
por el Ministerio de Justicia. de su peUción formulada por
escrito de 14 de octubre de 1981, con denuncia de mora por es
crito de 10 de marzo de 1982. sobre retención de haberes, y de
claramos la nulidad d~l acto recurrido por no ser conforme a
Derecho, y condenamos a la Administración a la devolución al
rerurrente de la cantidad reclamada de 14.181 pesetas. sin per
juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes¡ sin

hacer expresa imposición de las costas procesales. ,
Firme Que sea la presente, devuélvase el expediente adminis

trativo al Centro de su procedencia. juntamente con certific8:'Ción
y comunicación.

Así lo pranun('i~mos, mandamos y firmamos._

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta.
blecido en la Ley reguladora de la Juri~dicción Contencioso
AdministraUva de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
Se cumpla en su...; propios términos. la expresoo~ sentencia.

Lo Que digo a V. I pera su connrimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a~os

Madrid, 21 de febn'ro de 19B4.-P O, el Subsecretario, tibo
rio Hierro SánchE'z, Pescador.

nmo Sr Secretario Tpcnico de Relaciones con \81 Administración
de Justícia.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 111/00239/1984. de 24 de febrero. por la que
se disoo/1.e el cumplimiento ae La sentencia del
Tribunal Supremo. dict:Jda con fecha 10 de diciem
bre de 1983. en el recurso contencioso-adminiatra.
tivo interpuesto por don Cándido Lope tranz.o.
Soroento de lnfanterta,

Excmo. Sr.' En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única in<taneia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante. den Cándido Lapa
Iranzo, quien postula por si mismo y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Superior
de Justicia Militar de 10 de febrero y 9 de junio de 1002. se ha
dictado sentencia con fecha 10 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminl~

tracióD, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Cándido Lope lmnzo, Cabo de Infantería. contra
las resoluciones de la Sala de GobIerno del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 10 de febrero de 1982 y 9 de junio de 1982,
las Que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del re-
CUJTente en cuanUa inferior al 90 por 100 del regulador. de
biendo realizarlo en ese porcentaje y manteniendo los deroA.s
pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin impo
sición 'tle costas.

Así por esta nuestra .!entenda, definitivamente juzgando, lo
pronuncIamos, mandamos 'f firmamoa.- -

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
'n de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
nÚmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchas años,
Madrid, 2. de febrero de 19IM.-P. O .• el Director gtlD6ral

de Personal,· Federico Michavila Palla.rée,

Excmo. Sr. TenIente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN 111/00240/1984, de U de febrero, por la que
8e dispone el cumplimiento de la ,entenetcJ del
Tribunal S"upremo, dictada con fcha 8 ::le diciembre
de 1983. en· el recurso contencioso-administraUvo
interpuesto por don Joaqutn Vida-t Requena, Cabo
d. Artillorla de '" Armad<>.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistrativo seguido
en única instancia. ante la Sala QuInta del Tribunal Supremo,
quena, quien postula por si mismo, '/ de otra, como demandada
entnJ partes, de una, como demandante, don Joaquín Vidal Re
la Administración Pública, represedta y defendida por el Abo


